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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Pelegaciones 
Extrol'(O de resguardo origmal de depósito 

sin desplazamiento de I/Iulos 

Extraviado el resguardo original d~. depósito Sin 

desplazamiento de titulos. cuyos datos 'constan a 
continuación, se solicita su publicación para expedi
ción de un duplicado del mismo: 

Número de entrada: 1.005. Numero de Registro: 
88. Propietario de los títulos: «Banco Atlántico. 
Sociedad AnÓnÍma». Garantizado: Don Pedro Juan 
Rodenas Sánchez y doña Josefa Lerma Alcalá. Obli
gación que garantiza: Responder de todo lo que 
percibe «Banco Atlántico. Sociedad Anónima», como 
consecuencia de llevar a efecto por [a vía de apremio 
la sentencia de remate, en autos de juicio ejecutivo 
número 269/1985 del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 2 de Albacete. Pagaré numero: 
16.764/01. Importe del depósito: 1.177.013 pesetas. 

Lo que se anuncia en este «BoleHn Oficial» para oír 
las rec!am~ciones que sobre este particular pudieran 
presentarse en el plazo de dos meses a partir de la 
publicación, y con el fin de que enterada la persona 
que 10 tuviere, se sirva presentarlo en la Delegación 
de Hacienda, Negociado de Depósitos. dentro del 
referido plazo, pues de lo contrario. quedará nulo el 
resguardo que se cita, y sin ningún valor y efecto, 
expidiéndose el correspondiente duplicada. 

Albacete, 20 de febrero de 1990.-El Delegado de 
Hacienda, José L. Fraile Santos.-856-D. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

MADRID 

Condonaciones graciables de sanciones tributarias 

Relación de peticiones de condonación graciable 
concedidas para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de acuerdo con el número 2 del artículo 
89 de la Ley General Tributaria, con la modificación 
introducida en la Ley 10/1985, de 26 de abril. y la 
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 
2631/1985, de 18 de diciembre. En la sesión de 27 de 
febrero de 1990 este Tribunal ha acordado conceder 
las siguientes. con expresión de número de expe
diente, interesado, concepto,. importe de la sanción e 
impone de la condonación: 

5.859/88. Don Alfredo Rodríguez Camacho. Adua
nas Ctbdo; 100,000 pesetas. 80 por 100. 

8.090/88. Don José Maria' Pérez Guzmán. IRPF. 
1.341.568. 75 por lOO. 

9.189/88. Don Raimundo Sanz Raso. IYA. 85.581. 
50 por 100. 

12.200/88. Don Vicente Vacas Alonso. Aduanas 
Ctbdo. 180.000. 50 por 100. 

13.285/88. Don Julio Martín Femandez. Aduanas 
Ctbdo. 180.000. 50 por 100. 

14.154/88. «Disfruver, Sociedad Anónima». IVA. 
839.643. 50 por lOO. 

15.096/88. «Airkyl. Sociedad Anónima». ITE. 
238.105. 25 por 100. 

288/89. Don Mariano Burgos Muñoz y otro. Adua
nas Ctbdo. 105.390. 50 por lOO. 

1.373/89. Don Adolfo Rodríguez Ramos. Aduanas 
Ctbdo. 89.705. 50 por lOO. 

1.554/89. Don Jesus Almazán Alonso. Aduanas 
Ctbdo. 174.735. 75 por lOO. 

5.050/89. Don Laureano Seva Sánchez. Aduanas 
Ctbdo. 287.940. 50 por 100. 

5.266/89. Don Yalentín Rayo Núñez. Aduanas 
Ctbdo. 467.500. 50 por lOO. 

8.959/89. Don José Martinez Romero. Aduanas 
Ctbdo. 1.194.146. 20 por 100. 

10.627/89. Don Enrique Santin Diaz. IRPF. 
2.130.387. 50 por 100. 

12.171/89. Don Pedro Benito Moral Moral. IRPF. 
2.156.251. 50 por 100. 

12.171/89. Don Pedro Benito Moral Moral. IRPF. 
200.320. 50· por 100. 

En la parte dispositiva de las respectivas resolucio
nes se hace saber a los interesados que las anteriores 
estimaciones de las peticiones de condonación de 
sanciones se realizan. por este Tribunal. obrando por 
delegación del excelentísimo señor Ministro de Eco
nomia y Hacienda y sin que contra las resoluciones 
quepa recurso alguno, advirtiendo asimismo que en 
aplicación del número 4 del articulo 128 del mismo 
Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas, las condon8'Ciones que 
por la respectiva resolución se acuerdan. serán cfcctj· 
vas desde el día siguiente a su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 7 de marzo de 1990.-EI Presidente. Anto
nio Femández Cuevas.-3.768·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

COnfederaciones Hidrográficas 

DUERO 

Por devolución de notificación de resolución hecha 
a ((Construcciones y CimentaclOnl's. Soeicdad .l,nó
nima» (CONCISA). '! OTPSl. yen cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 80.3 de la vigente lev de 
Procedimiento Admimstrativo. se publica la ~iguicnle 
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu
licas del MOPU: 

Expediente 02.258.185/2111. Proyecto \.k ncondi
cionamiento del canal de Rían. entre el kilómetro 
3,800 al 4.790. y las casi !las_viviendas [Jara guardas 
(YA/Curiel de Duero). Resolución de contr:lto. 

Yista la propuesta de la Confederación Hidrográ
fica del Duero de rewlución del contrato de las ohr:ls 
de «Proyceto de aeondicionnnul.'nto del (·:ln.al dc 
Ria7a. entre el kilómetro 3.800 v el 4.7911. v I;¡s 
casillas-viviendas para guardas' (V.\lluriel ,k 
Duero)>>. Expediente 02.258.185/2 I11 

Con fecha 18 de julio de 1984 fueron adjudicadas 
definitivamente la~ obras de refcrent"i;¡ a «Coll!;· 
trucciones '! Cimentaciones. Sociedad "nónim3)~ 
(CONCISA). y OTPSL El contrato de las mi~mn~ ~e 
firma el 17 de septiembre del mismo año 

Con fecha 7 de septiembre de 1984 se recllcrd;¡. por 
parte de la dirección de obra. al adjudicatnno. la 
obligación de dar cumplimiento a lo di~pue~to en Ins 
cláusulas 5, 6 Y 7 del vigente pliego Je rOIHjiclOnes 
administrativas generales para la contr;¡tación de 
obras del Estado (en adelante PCAGOE1. 

Con feeh3 J de octubre de 1984 el adjudicatario 
nombra delegado de obra al Ingeniero de C:lminos. 
Canales,! Puertos don Mariano Miguel Hontorl;¡. 

auxiliado por el Ingeniero técnico don Fr:lnci~co 
Javier Angula lópez. 

El día 15 de octubre de 1984 se reünl'l1 plHU llevar 
a cabo el acta de comproh;¡clón de replanteo. no 
pudiendO hacerlo al no disponcr el contrati~ta del 
material y personal auxiliar :ldl.'Clmdo para este tipo 
de actos. de acuerdo con lo dispul.'slO en Jíl cl;¡lÍ~ld;¡ ~5 
del PCAGOE. '! lodo-ello a conseeuenci:l de no hnbcr 
cumplimentado lo dispuesto en la clausula 7 lk dicho 
pliego. referida a la residencia de! COnSlrul"lor en «d 
lugar indicado» (donde se han de realinr las ohr<lS) 
desde que se inicia «el estudio)). 

Este incumplimiento por parte del contratist;¡ de 
ciertas clausulas contractuales. faculta a la AdminiS
tración. de acuerdo a lo establecido en el :lrtículo 159 
de Contratos del Eslado, a acon..lar la reso!UI.:ión del 
contrato. 

La mencionada resolución dI.'! contrato tlC\:L :lpare' 
jada. segun dispone el aniculo 53 de la Lev de 
Contratos de Estado y d 160 del Reglamcnto pa·r;¡ su 
aplicación. la incautación de la fian7a y In ohlig.:¡ción 
de indemni7ar a la Administración lo eorre~pondicl1le 
de daños y perjuicios. 

los referidos daños y perjuicios. en d caso que ~c 
examina. han sido objeto de· fijaCión y 'a!or;lciúll por 
la Dirección Técnica de la Confederación Hidrogd
fica del Duero en un completo estudio lOeorpor:ldo ;¡I 
expediente y se eleva a la e;¡ntid;¡d de 3.043.135 
pesetas. 

El Servicio Jurídico del Departamento ha ~eñalado 
en su informe. de fceha 12 de abril de 1989. que m 
la valoración de los perjuicios efectuada por la ("ante· 
deración Hidrográfica del Duero han de deducir~e las 
758.023 pesetas. diferencia entre el presupuesto de 
contrata,! el precio de adjudicación. pues entiendc 
que tal diferencia no supone un dmlo para la Admi
nistración. encuadrable en los supuesto~ de ohligada 
indemni23ción, 

ESla Dirección General. conform:índo~ con la 
propuesta del Servicio e informado favorablemente 
por el Servicio Juridico de este Ministerio. ven virtud 
de las facultades que le fueron transferidas 'por Orden 
de 6 de junio de 1979. ha resudto de :Icuerdo con la 
mIsma. 

Lo que, de orden del ilustrísimo senor Director 
general. se comunica a ese Servicio para ~u conoci
miento y el de los interesado~. ~ignific:índole qué 
contra la presente resoluciÓn cabe recurso de abada 
ante el Ministro de Obras Públicas en el p1;¡70 dc 
quince días a partir del siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notifiea.ción.-E! Secretario generfll. ("arios 
Arríela Alvarez. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados en 1<:,1 misma,! a los consiguientcs efectos. 

Yalladolid. 13 de febrero de 1990.-El SecretariO 
general. Isaac Gon7ale7 Renones.-1.499·A. 

DemarcaciOnes de Carreteras 
ANDAlUCIA ORIENTAL 

ReSU{¡Klon rr!af/l'a a la ('fpmpioClrin f(lr::ow dC' 
biene~ .v drrechos ofl'Ctadm por /a.f ohras dcf (JrOl'C'cto 
«Autol'l·a Puerto LlImhreras·Ba:;a. nuplimc/rin dC' ca/
=ada de la CN·342. dr Jerr:: a Carra~ella. flllllfV) 
kilométricos 76,000 al 123.780. Iromo Pu('r/o [./llIIhl"('
ras,Chirivel. Términos mllnlcipal<'.\· de' Vfle:: RuNo r 

ehime! .. (('Iu]'c T/·.!L-]]50) 

En aplic;:¡ción de lo dispuesto en el articulo 4.° del 
Real Decreto-ley -'/1968. de 3 de junio (Plan Gene· 
ral de Carreteras 1984-1991). se declara la urgente 
ocupación de los bienes '! derechos afectados por el 
expediente de expropiación forzosa. incoado para la 
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ejecución de las obras antes citadas. excepto en las 
variantes de Velez Rubio y Puerto Lumbreras. por 
Resolución de la Dirección General d~ Carreteras. 
siendo de aplicación el articulo 52 de la Le\' de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Esta Demarcación, en el ejercicio de las facultades 
que le confiere el articulo Qg de la vigt'ntt' Lt'y dt' 
Expropiación Forzosa. ha resuelto: 

Primero.-Publicnr la rc[ación de interesados. hienes 
y derechos afectados en los tablones de anuncios de 
esta Demarcación de la Unidad dc Carreteras 
de Almena. de los excelentísimos Avuntamientos de 
velez Rubio y Chirivel y, en resumen. cn el «Boletin 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en 105 periódicos de «la voz de -\lmeria)) 
y «El Ideal». 

Segundo.-Senalar los días y horas que se resenan al 
final de esta Resolución. en la relación de intcresados. 
en las oficinas de los excelentísimos Ayuntamientos 
de velez Rubio y Chirivel. sin perjuicio de trasladarse 
a las fincas afectadas. si se considera necesario. para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados. 

A dicho acto habrán de asistir los titulares de los 
bienes Y, derechos que se e."{propicn, pt'f'iOnal. o 
legalmente representados. debiendo aportar los docu
mentos acreditativos de esta titularidad y el último 
recibo de la contribución, pudiendo as¡sur acampana
dos de Peritos y Notarios. con gastos a su cargo. 

Una vez publicada la Resolución. y hasta cl 
momento de las actas previas. los interesados podrán 
formular por escrito. ante esta DemarcacIón. alegacio
nes a los afectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los hienes afect<ldos 
por la urgente ocupación. 

Senalamientos 

Chirivel: 

De la finca número I al final: Dia lIS de abril 
de 1990. a panir de las nueve horas. 

Vdez Rubio: 

De la finca núm"ro I a la número ~~Q: Día 19 de 
abnl de 1990. a partir de las nueve horas 

De la finca número 250 a la número 3~J: Día ~O de 
abn! de 1990. a partir de las nueve horas 

De la finca número 324 al final: Día ~ 1 de abril 
de lQQO, a partir de las nueve horas. 

Granada. 12 de marzo d" 1990.-EI Jefe de la 
Demarcación. Rafael Villar Rioseco.-3.930-E. 

ResoluciÓn relwm/ " la l'_\'¡'I'Of'iu("l(jll (or=n~a de 
bienes .l' dereeho5 a(eelados por las ohr", del JHuJ'{'¡'lu 
"Al/torra PuerlO Lumbreras·Ba::a. DlIl'fiearrrln d(' cal
::ada, Iramo Pller!/J LlImhrcrm-Chiri\'d Trrmil1/J 

municipal d(' Lnr('(l" (C!ell'!' Tl·.tl.·ll5()) 

En aplicaCIón de lo dispu~s\O "n d articulo 4." del 
Real Decreto-ley J;!%8. de 3 dc junio (Plnn Gene
ral de Carreteras 1984-1(91). se declara la urgente 
ocupación de los bienes y derechos .,fedaJos pur el 
expediente de e;{propiación forzosa. incoado ]lara la 
ejecución de las obras antes citadas. e:o.:cepto en las 
varianles de Vejez Rubio 'y Puerto Lumbreras. por 
Resolución de la DireCCión General de Carrctcras. 
siendo de aplicación el articulo 51 dc la Le\' de 
Expropiación Forzosa de 16 de dicicmbn: de 1954. 

Esta Demarcación. en el ejercicio de la'> facultades 
que lt' confiere el articulo 98 de la yigentc lcy de 
Expropiación Forzosa. ha resucito: 

Primero.-Publicar la rclación de interesado". hiene~ 
y derechos afecradm en los tabloncs de anuncIOs de 
esta Demarcación y la correspondiente a la Comuni
dad Murciana. del eKce1entisimo -\yuntamicnto de 
Lorca y, en resumen. en el ~tBoletin Oficial dd 
Estado». en el «Boletín Oficiah> de la provincia. \' en 
los periódicos de «La Verdad)) y «La Opiniófl» . 

Segundo.-Seña!ar los días y horas que ~e rc~d'¡an..ll 
final de esta Resolución. en las oficinas del e'«("("!enli
sima Ayuntamiento de Larca. sin perjuiCIO dc tra~la
darse a las fincas afectadas. si se con<¡idcra necc~.,rlO. 
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para proceder al levantamiento de las actas prcvias a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados. 

A dicho acto habrán de asistir los titulares de los 
bienes y derechos que se e:o.:propicn. personal o 
legalmente representados, debiendo aportar los docu
mentos acreditativos de esta titularidad y el último 
recibo de la contribución, pudiendo asistir acampana
dos de Peritos y Notarios. con gastos a su cargo. 

Una vez publicada la Rcsolución. y hasta el 
momenlo de las actas previas. los interesados podrán 
formular por escrito. ante esta Demarcación. alegacio. 
nes a los afectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar [os bienes afectados 
por la urgente ocupación. 

Senalamientos 

Lorea: 

De la finca numero ¡ a la número 71: Día 23 de 
abril de 1990. a partir de las nueve horas. 

De la finca numero 72 al final: Día 24 de abril 
de 1990. a partir de las nueve horas. 

Granada, 12 de marzo de 1 99Q,-EI Jefe de la 
Demarcación. Rafael Villar Rioseco.-1Q)[-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

SUBD1RECCION GENERAL DE MEDIAClON. 
ARBITRAJE y CONClUACION 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en [a misma. se 
hace público que el día 13 de febrero de 1990 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general respecto a 
la modificación de los Estatutos de la Asociación de 
Trabajadores Independientes de Enpetrol (A.T.I.E.). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
[a tramitación del depósito solicitado, con fecha 16 
de febrero de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 5 de marzo 
de 1 Q90. 

la referida modificación consiste en: Cambio de 
denominación por la de Asociación de Trabajadores 
Independientes de Repsol Petróleo (A TIR), cambio 
de! domicilio social a la calle Juan Fernández, 1,3.°, 
Cartagena (Murcia), y nueva redacción de sus Estatu
tos. 

Siendo firmante del acta: Don Salvador Millar 
Garóa 

Madrid, 8 de marzo de 1990.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-4.068-E 

* 
En cumplimiento de lo dÍspuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. y a los 
efectos previstos en la misma, se hace publico que el 
día 6 de marzo de 1990 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general extraordinaria respe1;to a la modifi· 
cación de [os Estatutos de la Asociación Española de 
Prensa Técnica. 

la referida modificación consiste en: Cambio de· 
denominación por la de Asociación Espanola de 
Prensa Técnica y ProfesionaL 

Siendo firmantes del acta: Don Ferrán PUlg Vilar y 
don Pere Serra Casanovas. 

Madrid. 8 de marzo de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-4.067-E 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos. y a los 
efe1;tos previstos en dicha normativa. se hace público 
que el día 6 de marzo de 1990 ha sido depositado en 
este Servicio escrito del acuerdo adoptado por el 
Sindicato Médico Libre de: Baleares y el Sindicato 
Profesional de Médicos de Tenerife, en su Asamblea 
general celebrada los días 22 de noviembre y 7 de 
julio de 1989, respectivamente. de solicitud de incor
poración a la Confederación Estatal de Sindicatos 
Médicos, así como el acuerdo adoptado por dicha 
Confederación, aceptando la solicitud formulada. 

Suscriben dichos dOCumentos. por parte del Sindi
cato Médico Libre de Baleares. don Mario Garda 
Sanz; por el Sindicato Profesional de Médicos de 
Tenerife, don Carlos Sánchez Santos. y por parte de 
la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos, don 
Vicente Garces Sanruperto. 

Madrid, 9 de marzo de 1990,-El Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-4.055-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores y a [os efectos previstos en [a misma, se 
hace público que el día 20 de febrero de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación para la Incorpo
ración de Nuevas Tecnologías a la Empresa. cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-la Mancha y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha activi
dad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 22 
de febrero de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimIento, que fue cumplimentado el 7 de marzo 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Roberto 
Reina del Arco, don Pablo García Pérez y don J ulián 
Lumbreras Madrid. 

Madrid, 9 de marzo de 1990.-EI Jefe de! Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-4.064-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día 12 de febrero de 1990 ha sido 
depositado en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatuto~ de la Coordinadora Obrera Sindical de 
Metal (COSMET AL), cuyo ámbito de aClUación terri
torial se circunscribe a las Comunidades Autónomas 
de Cataluña, País Valenciano y Baleares. y su ámbito 
profesional a los trabajadores de dicha actividad. 

Habida cue:nta que en la documentación presentada 
~ observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, can fecha 15 
de febrero de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado e[ Tctr mat70 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Francesc 
Colomer Aregall, don Lluis Sañe Mas y don Josep 
Francas Valldaura. 

Madrid. 12 de marzo de 1 990.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-4.063·E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos_ y a los 
efectos previstos en la misma. se hace publico qu~ el 
día 8 de marzo de 1990 ha sido depositado en este 
Servicio escnto referente al acuerdo adoptado par la 
Asamblea general extraordinaria respecto a la modifi
cación de los Estatutos de la Asociación Nacional 
Fabricantes de Menaje para Cocina y Mesa. 
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La referida modificación consiste en: Cambio de 
denominación por la de Asociación Espanola de 
Fabricantes de Cubertería y Menaje. 

Siendo- firmantes del acta: Don Pedro Comprubí 
Espinasa, y don Antonio Gavalda. 

Madrid, 12 de marzo de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-4.069-E 

* En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 16 de febrero de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu· 
ción y los Estatutos del Sindicato de Empleados de la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
(S.E.C.P.B.), cuyo ámbito de ac.tuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional y su ámbito 
profesional a los tntbajadores de dicha actividad. 

Habida'cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 21 
de febrero de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que, fue cumplimentado el 12 de 
marzo de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Juan 
Antoli Segura, don Lluis Tomás Carreras, don Lluis 
Fábrega Gifré y otros. 

Madrid, 14 de marzo de 1 990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-4.062-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los EstatulOS, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace publico que el 
dia 12 de marzo de 1990 ha sido depositado en este 
Servicio, escrito referente al acuerdo adoptada por el 
Consejo Director respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Asociación de Criadores de Caballos 
de Pura Raza Española (ACCE). 

La referida modificación consiste en: Cambio de 
denominación por la de Asociación Nacional de 
Criadores de Caballos de Pura Raza Española 
IACCE). 

Siendo firmante del acta: Don Ramón Moreno de 
los Ríos y Díaz. 

Madrid, 14 de marzo de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-4.070-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 20 de diciembre de 1989 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos del Sindicato de A.T.5. (O.U.E.) 
y Matronas de Castilla y León, cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a la Comunidad 
de Castilla y León y su ámbito profesional a los 
trabajadores de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 28 
de diciembre de 1989 se les formuló el correspon
diente requerimiento, que fue cumplimentado el 13 
de marzo de 1990. . 

El acta de constitución la suscriben: Doña Cándida 
Alonso Vara, don Angel Santos Luengo, dona Maria 
del Carmen Martinez Rodríguez y airas. 

Madrid, 15 de marzo de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-4.061-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
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hace público que el día 20 de febrero de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos del Sindicato Profesional de 
Polida Local de Castilla y León (S.P.P.L.c.L.), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León y su 
ámbito profesional a los trabajadores de dicha activi
dad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito, solicitado con fecha 23 
de febrero de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 13 de 
marzo de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Fernando 
Garda Javier, don Félix Yelázquez Morales, don José 
Maria Pérez Andrés y otros. 

Madrid, 16 de marzo de 1 990.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-4.060-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 19 de enero de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Federación Española de Asociacio· 
nes de Centros Infantiles (FEACl), cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional y su ámbito profesional a los empresarias de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 25 
de enero de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimenmdo el 6 de marzo 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Cipriano 
de Bias Buendía, doña María del Pilar Hoyo Alonso, 
don José Manuel Alvarez Oliveiras y otros. 

Madrid, 16 de marzo de 1990.-E1 Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-4.059-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 15 de marzo de 1990 ha sido depositado en este 
$&vicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
congreso del SEMAF respecto a la modificación de los 
Estatutos del Sindicato Español de Maquinistas y 
Ayudantes Ferroviarios (SEMAF). 

La referida modificación consiste en: Cambio del 
domicilio social al paseo de Santa María de la 
Cabeza, 11, l. o A, de Madrid, y nueva redacción de 
sus Estatutos. 

Siendo firmante del acta: Don Juan Oliver Barran
cos. 

Madrid, 19 de marzo de 1 990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-4.071-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 15 de marzo de 1990 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Asociación Sindical de Funcionarios 
del Parque Móvil Ministerial. 

La referida modificación consiste en: N ueva redac
ción de sus Estatutos. 

Siendo firmantes del acta: Don Juan Cendrero 
Diaz-Madroñero y otro. 

Madrid, 19 de marzo de 1990.-EI Jete del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-4.072-E 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 28 de febrero de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación de Letrados 
Asesores del Banco de España, cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional y su ámbito profesional a los trabajadores de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 5 de 
marzo de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 16 de 
marzo de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Juan 1. 
Yaldés de Munia, don Javier CañeHas AlTUche, don 
Francisco Javier Belda y Mendez de San Julián y 
otros. 

Madrid, 20 de marzo de 1 990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-4.056-E 

* 
En cumplimiento de lo dispueslo en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 15 de marzo de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución 'J 
los Estatutos de la Federación Nacional de Asociacio
nes de Fabricantes de Lejías y Derivados 
(FENAL YO), cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Juan Solé 
Monte, don Teófilo Rodríguez Nieto y don José 
Maria Gesti Jané. 

Madrid. 20 de marzo de I 990.-EI Jefe del &rvicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-4.057-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 15 de febrero de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y [os Estatutos de la Asociación de Distribuido
res de Semillas de Extremadura (ADlSEX), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a la 
Comunidad Autónoma Extremeña y su ámbito profe
sional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 21 
de febrero de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 12 de 
marzo de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Enríque 
González Sánchez, don Maximino Caballero Suárez y 
don Jacinto Casado Garda. 

Madrid, 20 de marzo de I 990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-4.058-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 5 de marzo de 1990 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asanblea general respecto a 
la modificación de los Estatutos de la Asociación 
Empresarial de Transportes Liquidas (ASEMTRA
L1Q). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
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debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 7 de 
marzo de 1990 se les [ormuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 16 de 
mano de 1990. 

La referida modificación consiste en: Nueva redac
ción del artículo 8.a.2 de sus Estatutos. 

Siendo firmante del acta: Don Juan A. Gaitán 
Rebollo. 

Madrid. 20 de marzo de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-4.073-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal-vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico Que el día 22 de febrero de 1990 ha sido 
depositado en este Servicio escrito- referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general extraordi~ 
naria respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Asociación Provincial de Salas de Despiece 
(APROSA). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debian ser- objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 2 de 
marzo de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 16 de 
marzo de 1990. 

la referida modificación consiste en: Cambio de 
denominación por la de Asociación Profesional de 
Salas de Despiece (APROSA) y traslado del domicilio 
a la calle López de Hoyos, 169, 1.0, 28002 Madrid. 

Siendo firmante del acta: Don Ignacio Peiró Arcas. 

Madrid. 20 de marzo de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angu!0.-4.074~E 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 15 de febrero de 1990 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general respecto a 
la modificación de los Estatutos de la Asociación para 
la Difusión y Comercialización de la Moda Española 
«Cámara de la Moda Española». 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 19 
de febrero de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 16 de 
marzo de 1990. 

La referida modificación consiste en: Cambio de su 
domicilio social a la calle Juan Bravo, 3 A,4.0 8, de 
Madrid. 

Siendo firmantes del acta: Don Carlos R. Pineda 
Salida y don Juan Muñoz Bloise. 

Madrid, 20 de marzo de 1 990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-4.075-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 23 de febrero de 1990 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación Española de 
Técnicos y Afinadores de Pianos (ASETAP), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 28 
de febrero de 1990 se les formuló el correspondiente 
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requerimiento, que fue cumplimentado el 16 de 
marzo de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Félix 
Hazen de San Juan, don Enrique Pérez Bazán, don 
Jase Audenis Masjuan y otros. 

Madrid, 21 de marzo de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Doininguez Angulo.-4.065-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace publico que el 
día 19 de marzo de 1990 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Asociación Española de Fabricantes de 
Chocolate y Derivados del Cacao. 

La referida modificación consiste en: Dar nueva 
redacción a los artículos 3.°, 4.°, 8.° Y 10 de sus 
Estatutos y cambio de domicilio social a la calle 
Mallorca, 286, entresuelo, Barcelona. 

Siendo firmante del acta: Don Alfonso M. Bonmati 
Berenguer. 

Madrid, 21 de marzo de 1 990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-4.066-E 

Tesorerias Territoriales 
de la Seguridad Social 

GERONA 
Recaudación ejecutiva 

Edictos 

En expediente administrativo de apremio que se 
sigue contra el deudor a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, don Frank Hciner Schaaf. el Teso
rero territorial de la Seguridad Social de Gerona ha 
dictado la siguiente: 

«Providencia: En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 102 del Reglamento General de Recauda
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, una vez expedida la certificación de descu
bierto, ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y 
derechos del deudor don Frank Heiner Schaaf, con 
arreglo a los preceptos del citado Reglamento, fiján
dose el recargo de apremio en la cuantía de 26.801 
pesetas. 

Gerona. 26 de enero de 1 990.-Firmado: Javier 
Herrero Vinuesa.» 

Certificaciones de descubierto 

Número 89;016030;03. Régimen: Autónomos. 
Fecha: 20 de septiembre de 1989. Importe principal: 
134.006 pesetas. Recargo: 26.801 pesetas. Total: 
160.807 pesetas 

Número 90/001341. Regimen: Autónomos. Fecha: 
26 de enero de 1990. Importe principal: 4.440 pesetas. 
Recargo: 888 pesetas. Total: 5.328 pesetas. 

Número 90;001342. Regimen: Autónomos. Fecha: 
26 de enero de 1990. Importe principal: 40.404 
pesetas. Recargo: 6.734 pesetas. Total: 47.138 pesetas. 

Número de identificación: 171705.126;07. 

Lo que se publica para que sirva de notificación al 
propio deudor. actualmente en paradero desconocido. 

Gerona, 16 de febrero de 1 990.-EI Recaudador 
ejecutivo, Jorge Mont Bruns.-2.600-E. 

* 
Don Jorge Mont Bruns. Recaudador ejecutivo de la 

Tesorería General de la St-guridad Social. titular de 
la Unidad de Recaudación Ejecutiva numero 
17/02. 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de 
apremio número 89/397, que se instruye en esta 
Unidad de Recaudación a mi cargo contra don Frank 
tfeiner $chaaf, por débitos a la Tesorería Genera! de 
la Seguridad Social. por un importe de 113.390 
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pesetas, incluidos el recargo de apremio y costas. he 
dictado en fecha de hoy la siguiente: 

«Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva a mi cargo expediente admi
nistrativo de apremio contra el deudor don Frank 
Heiner Schaaf, declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes al deudor que en anexo se describen. 

Del citado embargo se efectuará anotación preven~ 
tiva en el Registro de la Propiedad competente en 
favor de la Tesoreria General de la Seguridad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
122.3 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social. notifi
quese esta diligencia de embargo al deudor y, en su 
caso, al cónyuge, a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios. con la advertencia a todos de 
que pueden designar peritos que intervengan en la 
tasación. Expidase, según previene el articulo 123 de 
dicho texto legal, el oportuno mandamiento al Regís. 
tro de la Propiedad competente y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión, en su momento, 
del expediente a la Tesorería Territorial de la Seguri. 
dad Social para la autorización de subasta, conforme 
el articulo 129 del mencionado Reglamento General.» 

Lo Que se comunica a los efectos de notificación al 
propio deudor, actualmente en paradero desconocido. 

Gerona, 16 de febrero de I 990.-EI Recaudador 
ejecutivo, Jorge Mont Bruns.-2.601·E. 

.Anexo 

Urbana: Elemento número 24. Vivienda en la 
planta 8.a o ático, puerta primera, escalera e del 
edificio «Domus AureR». sito en Blanes, carretera de 
la Estación. sin número; tiene una superficie de 11 
metros 8 decímetros cuadrados, y se compone de 
comedor, tres habitaciones. cocina. baño, lavadero y 
un trastero en el desván, como anejo; tiene además 
una terraza que da al frente del total edificio. Linda. 
mirando fachada general del edificio: Frente. zona 
ajardinada: derecha. elemento número 123: fondo. 
calle Anselmo Clavé; izquierda. parte elemento 
numero 125 y parte con la escalera C, por donde tiene 
acceso esta vivienda; debajo, elemento 110. 'i arriba. 
planta desván y, mediante ésta, con tejado. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Lloret de Mar. tomo 
1.314, libro 176 de Blanes, folio 25. finca 8.705, 
inscripción primera. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 
Subsecretaria 

Resolución por la que se abre informadrin ['liMica .1" ,e 
señala fecha para e/levantamiento de las arta~ p!"("'ias 
a la ocupación de los terrenos necesarl()~ [lara las 
obras de RENFE «(Ramal Glorras. Tramo hllil/'raciJ/1 
Clot. segunda fase. Linea Tarragona·Rarc('!nna-Fmn-

era". ('n e/térmmo mUnicipal de Barce/nna 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Espanoks 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropia torio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras ((Ramal Gloria~. Tramo 
bifurcación Clot. segunda fase. Línea Tarragona
Barcelona-Francia». en el término municipal de Bar
celona. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
ley 16;IQ87 de 30 de julio. de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. siendo. por tanto. aplicablcs a 
las mismas su artículo 153. así como los pren:plOS 
contenidos en los artículos 52 de la Ley de 1 ó de 
diciembre de 1954 y concordanles del Reglamento dc 
26 de abril de 1957. 

En su virtud. ya los efectos senalados en el C<lpítlllo 
11, titulo 11, de la vigente ley de E:.¡propiación 
FOl7osa y en .Ios concordantes del Reglamento su 
aplIcación. 
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Esta Subsecretaría ha resuelto abrir informacion 
pública durante un plazo de quince días hábiles. 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del ESladQ»). en la forma dispuesta en 
el artículo 17, parrafo primero. del Reglamento de 26 
de abril de [957 para que los propietarios figurados en 
la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras puedan formular por escrito ante esta 
Subsecretaría las aJegaciones Que consideren oportu
nas. de acuerdo con 10 previsto en la Ley de Expropia
ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo ha FcsuellO fijar los días y horas que a 
continuación se detal!an para proceder al levanta· 
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miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el tennino muncipal de Barcelona. 

Dichos trámites serán iniciados en el Avuntamiento 
de Barcelona. donde estará a disposú:ión d~' los 
propietarios afectados el plano general de la expropia· 
ción. debiendo comparecer los interesados con los 
documentos que acrediten su personalidad v la ti\tlla· 
ridad de los bienes y derechos afectados .. 

Madrid, 21 de marzo de I 990.-E! SubseCfl'tario. 
por delegación (Orden de 22 de enero de 1986), d 
Director general de Servicios, Jase Anlonio Vera dc la 
Cuesta.-2.39o.C 

RESOLUCION QUE SE C1T-l. 

Ayuntamiento de Barcelona 

O/a /8 de abril de /9(jU. a las 9.30 horas 

Superficie 
Finca. PWPII.'l;l"'O Ubicación finca a ocupar 

;2 

1 Otilia Gabriel Roca , h('rmano~. Tánger, 11. Alava. 139 Y 153, Barcelona. 2.630 
Barcelona. 

2 Diócesis de Barcelona. Bisbe. 5. Barcelona. Tánger. 2. Barcelona. -2.1 Montserrat Oliva -\guilera. Consell do Cent, Tánger, 2. Barcelona. -
número 280, Barcelona. 

2.2 Gerardo Paz Rodrigo y Rosa Cunillera Trallero. Tánger. 4. Barcelona. 1.360 
Diputació. 391 y 395, Barcelona. 

2.3 Gerardo Paz Rodrigo y Rosa Cunillera Trallero. Tánger. 6. Barcelona. -
Diputació. 391 y 395, Barcelona. 

2.4 Yesos Beuda. Cerdeña. 326. ·cntresuelo, Tánger, 8, Barrelona. -
segunda. Barcelona. 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
en la Secretaría General 

de Comunicaciones 
Edicto 

Don Enrique Tomás Espinosa. Delegado dcl Tribunal 
de Cuentas en la Secretaría General de Comunica· 
Clones. 

En cumplimiento de lo preceptuado <:n d upar· 
tado e) del artículo 47.1 de la Ley 7/1988. de 5 de 
abril. de Funcionamiento del Tribunal de Cucntas. 
por el presente se le llama y cita a don Juan Thomas 
de la Aldea. que fue contratado. en funciones de 
Auxiliar de Clasificación y Reparto. en la Oficina 
Técnica de Correos y Telégrafos de Ibiza (Baleares). 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Barcdona. 
calle Muntaner. número 547. y actualmente en igno. 
rada paradero. para que comparezca a las doce horas 
del día 18 de abril de 1990. en tos locales que ocupa 
esta Delegación en el Palacio de Comunicaciones de 
Madrid. plaza de Cibeles, planta quinta. puerta L. con 
el fin de asistir al acto de la práctica de la liquidación 
provisional del alcance en las actuac;one~ previas a la 
exigencia de responsabilidades contables por importe 
de 26.410 pesetas. que vengo instruyc·ndo contra 
dicho ex contratado como consecuencia de irregulari. 
dades en la entrega del reembolso número 397. 
impuesto en Barcelona, para Reiojeria Diego. en lbila 
(Baleare~): bajo apercibimiento de quc. en d caSo de 
no comparecer. le pararán los perjuicios a quc hubicre 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 12 dc marzo dc I 990.-EI 
Delegado. Enrique Tomás Espinosa.-3.677-E. 

UNIVERSIDADES 
POLlTECNICA DE MADRID 

Escuela Tecnica Superior de Ingeni~ros 
Aeronáuticos 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estadm~ 
del 26). se anuncia la incoación de un duplicado de 

titulo de Ingeniero Aeronáutico, por extravío del que 
fue expedido con fecha 30 de marzo de 1988, a favor 
de don Fernando Miguel de Nicolás LÓpez. 

Madrid, 21 de febrero de I 990.-EI Secreta· 
rio.-Visto bueno: El Director,-2.031-C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Facultad de Medicina 

Extravla del titulo de Licenciado en Medicina 
y Cirugia 

Doña Manuela Maria Salgado Novoa, natural de 
Baños de Molgas, provincia de Orense. solicita la 
expedición de nuevo título de Licenciado en Medi· 
cina y Cirugía, por extravío del que fue expedido c~n 
fecha 22 de septiembre de 1977, registrado al folla 
204, número 3.554. Registrado en la Universidad al 
folio 168, número 6.109. 

Lo que por orden del ilustrisirilO señor Decano de 
la Facultad de Medicina se auncia en el «Boletín 
Oficial del Estado». a los efectos de la Orden de 9 de 
septiembre de 1974 «(Boletín Oficial del. Estado» 
del 26). 

Santiago, 8 de febrero de 1990,-EI Secretario de la 
Facultad, Carlos Garcia Riestra.-714·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria. Comercio 
y Turismo 

Delegaciones Provinciales 
LA CORUÑA 

Autorizaciones administrativas l' declamelull C/I COII" 
('r{'fO de IItilidad rnihlica 

Expedu!mc5 I/lÍlI1('/"IJ\ 51 249. 51 25(). 51.25/ l' .'! 252 

Visto el expediente de referencia, incoado a instan· 
cia de «(Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad AnÓnima», 
con domicilio en calle Severo Ochoa. 2. La Coruña, 
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en el que solicita autorización administrativa y decla· 
ración. en concreto, de utilidad pública para mejorar 
el suministro de energía electrica en los Ayuntamien· 
tos de Ortigueira. Neda, Cerdido y Fene, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
111 del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí. 
tulo III del Decreto 2619/1966. también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sec· 
ción, correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar: 

Expediente 51.249. Red de baja tensión a 380/220 V, 
que parte del centro de transformación de Fieira, de 
3.500 metros de longitud. en RZ, y dará servicio a 
varios lugares como Fieira, Chao de SOuto, Calvarios, 
Camino Grande. Xambo. Pontellas. del Ayunta
miento de Ortigueira. 

Expediente 51.250. Red de baja tensión a 380/220 V, 
que parte del centro de transformación de Montela· 
Baixa. expediente 7.373, en una longitud de 2.240 
mlitros, en conductor RZ, Ayuntamiento de Neda. 

Exp.:diente 51.251. Red de baja tensión a 380/220 V. 
de 1.161 metros de longitud en RZ. que parte del 
centro transformador de Casares, expediente 27.340. 
y da servicio a los vecinos de Os Loureiros. Ayunta· 
miento de Cerdido. 

Expediente 51.252, Ampliación red de distribUCión 
a 15/20 KV. de 1,092 metros de longitud. que parte 
de la linea de media tensión, apoyo número 10. a 
Sillobre·Campo de la Fiesta de Fene (expediente 
17.934) y final en el centro transformador a construir 
en Rabaduña. de 25 KVA. con relación 
15.000·20.000± 5 por 100;398-230 V. Red de baja 
tensión de 1.300 metros de longitud. Ayuntamiento 
de Fene. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalaCión e!ectriea que se autoriza a los efectos 
seilalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta· 
laciones eh~ctricas, y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación-de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el eapítu. 
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peti· 
cionario de la autorización a cumplimentar lo que 
para concesión de prórroga se ordena en el capítu· 
lo IV del Decreto 1775/1967. de 22 de julio 

La Coruña, 21 de febrero de 1 990.-EI Delegado 
provincial. José Antonio Gómez González.-I.069·2. 

Expedientes números 5/.237,51.244.1' 5/.257 

Visto el expediente de referencia, incoado a instan· 
cia de ((Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima». 
con domicilio en calle Severo Ochoa, 2. La Coruña. 
en et que solicita autorización administrativa y decla· 
raCión, en concreto, de utilidad pública para instala
ción eléctrica de los expedientes arriba reseñados, 
Ayuntamientos de Cedeira y Narón, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones electricas, y en el capí
tulo 111 del Decreto 2619(1966, tambien de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, 

Esta Delegación Provincial. a propuesta de la Seco 
ció n correspondiente, ha resuelto: 

AutoTtzar: 

Expediente 51.237. Ampliación red de distribución 
subterránea a 20 KV y de 380 metros de longitud en 
conductor 3( I x95) mIlímetros cuadrados AL que 
parte del centro de transformación prefabricado El 
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Beco (expediente 50.738) Y finaliza en la línea de 
media tensión aérea denominada Valdo,,-iño-Ventos 
(expediente 7.989), -\yuntamiento Cedeira. 

Expediente 5-1.244. Ampliación red de distribución 
de doble circuito. aéreo-subterránea, a 20 KV, de 375 
y 430 metros de longitua en LA-IIQ y 3(lx240) 
milím6:lros cuadrados AL, que une el polígono indus
trial de La Gándara con la linea media lension 
denominada Cornide-La Faisea (expedienle 27.263), 
Ayuntam¡ento~ de Narón y Ferrol. 

Expediente 51.257. Ampliación red de distribución 
aérea de 1.334 metros de longitud, que parte de la 
linea de media tensión existente del centro de trans
formación Ventosa a Chimparr3 y finaliza en el 
centro de transformación de Barroso, de 50 KVA, a 
20 KV, con relación de transformación 20.000 ± 2,5-5 
por 100/398-230. V. Red de baja tensión de 2.800 
metros de longitud en LA. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
Instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de [8 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619f\966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionaro de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los tramites que se señalan en el capitu
[o IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 
debiendo solicitarse [a indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meSes. Caso de o ser factible lo 
anteriormente expuesto. se procedera por el peticio
nario de la autorizacióri a cumplimentar lo que para 

_ concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto [775;1967, de 22 de julio. 

La Coruña, 22 de febrero de [990.-EI Delegado 
provincial. José Antonio Gómez González.-1.068-2. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se autoriza y se declara en 
COllcreto la utilidad publica de la instalación electrica 

que se cita (Expediente A. T 60/89) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición de 
«Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima», con 
domicilio en Vigo, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión. 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por el Decreto 2619/1966. 
sobre expropiación fonosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y conforme a 10 dispuesto en 
el Real Decreto 2634;1980, de 31 de julio, sobre 
transferencia de competencias de la AdministraciÓn 
del Estado a la Xunta de Galicia en Materia de 
Industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima». la instalación eléctrica cuyas caracteristi
cas principales son las siguientes: 

a) Linea de media tensión aérea, a 15/20 KV, de 
1.093 metros de longitud desde el apoyo número 16 
de la línea media tensión Sárdoma-Atios (tramo 
Rebullón-Basiña), hasta la línea media tensión que se 
proyecta Sárdoma-Atios (tramo: Basiña-Pedraucha). 
Ayuntamiento de Mos. con conductor LA-IIQ. 

b) Línea de media tensión aérea, a 15;20 KV, de 
539 metros de longitud, desde el apoyo numero 1I de 
la línea media tensión proyectada hasta el centro de 
transformación que se proyecta en Pedraucha, Ayun
tamiento de Mos, con conductor de aluminio-acero 
LA-30 de 31,1 milímetros cuadrados de sección total. 

Un transformador aéreo, de 50 K V A, relactón de 
transformación 15.000;20.000/380-220 V 

Red de baja tensión de 1.672 metros de longitud. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
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forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los tramites que se seiíalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Ponl ~vedra, 12 de mano de I 990.-EI Delegado 
provin 'ial, Ramón Alvarez Abad.-1.l22-2. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

ResolUCIón por la que se f.Jl/lOri::a el estahlccimicnto 
de la instalacióll dectrira que 'le cifa 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa de aprobación del pro
yecto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad pública, y'cumplidos 105 trámites r.eglamenta
rios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, Decreto 2619/1966 y Ley 
10/1966, de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria y vistas las funciones que nos competen, 
segun el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del Estado' 
de 11 de junio), sobre traspaso de competencias, 
funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el artículo 5 o del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de \981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: Don Alfonso Gómez García. 
b) Domicilio: Granada, Enriqueta Lozano, 2. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Centros de Transformación «Alcudia» y 
«Extiliana». 

Final: Redes de baja tensión. 
Ténninos municipales afectados: Valle de Zalabi. 
Tipo: Aéreas, 
Longitud, en kilómetros: 0,072; 0.024; 0,575; 0,630; 

0,925 y 0,475. 
Tensión de servicio: 220/127 voltios. 
Conductores: Al de Ix95; 3,5xI50; 3.5x95 y 4x50 

milímetros cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Alcudia y Exfiliana. 
Tipo: Interior. 

el Procedencia de los materiales: NacionaL 
f) Presupuesto: 6.432.315 pesetas. 
g) Finalidad: Ampliación y refonna redes de baja 

tensión y Centros de Transformación en Alcudia y 
Exfiliana (Planer 87). 

h) Referencia: 4253/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obltgadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaCIOnes a [a Inspección y vigtlan
cia de esta Delegación Provincial. 
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Se observarán los condicionamientos emitidos por 
el Ayuntamiento de Valle de Zalabf. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y' extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 6 de julio de 1989.-EI Delegado provin
cial, losé A. Pérez de Rueda.-933-D. 

Consejería de Hacienda 
y Planificación 

Dirección General de Tesorería 
y Política Financiera 

Extravio de resguardo 

Extraviada carta de pago como resgu¡¡rdo dc fianza 
en metálico. expedida por la Tesorería General de 
esta Junta de Andalucía con fecha 27 dc noviembre 
de 1985. con el número de orden 2.574. por importe 
de 654.400 pesetas. que fue construida por «Inmobi. 
liaria del Sur. Sociedad Anónima». en garantía de 
«Adjudicación de obras de remodelación en avenida 
Republica Argentina, 25),. a disposición de la Con~e· 
jeria de Hacienda y PlanificaciÓn. se previene ¡¡ la 
persona en cuyo poder se halle. que la presente en c~ta 
Dirección General. en la inteligencia de que cstán 
tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el importe de la fianza sino a ~u legitimo 
dueño. quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurrido~ dos meses desde la puhlic<!ción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del EsmdQ) v en 
el «Boletín Oficial de la Junta de .-\ndalucia),~ ~in 
haberlo presentado. con arreglo a lo dispue~to en el 
artículo 36 del Reg[amento de la Caja \reneral de 
Depósitos. aprobado por Real Decreto de 1 c¡ de 
noviembre de 1929. 

Sevilla, 21 dc febrero de 1990.-EI Director gencr<ll. 
Juan Antonio Hinojosa Bolívar.-l.813---\. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 
Servicios Territoriales de Economía 

BURGOS. 

Resoluciones por las que se autorizall y dedarall en 
concreto la utilidad pública de {as instalaCiones eh!clfl" 

cas que se citan 

Visto el expediente incoado en relación con la 
solicitud de autorización administrativa y declaractón 
en concreto de utilidad pública para las instalaciones 
que seguidamente se reseñan y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el cápitulo Ir! del 
Decreto 2617;1966 y capítulo IlJ del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, este SerVicio 
Territonal ha resuelto autorizar a (dberduero. Socic
dad AnÓnimID). las instalaciones Siguientes. línea 
aérea. a 20 KV. Pedrosa de Valdeporres-Rozas. de 
2.649 metros, ¡;on derhaciones a Pedrosa de Valdepo
rre~-San Martín de Porres, Rozas y Ciglicnza, con 
dos centros de transformación, de 25 KVA. dos 
de 50 KVA y uno de 250 KVA. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las 
Instalaciones mencionadas a los electos señ¡¡lados en 
la Ley 10;[966, sobre expropiaciones forzosas y 
sanciones en matICria dc instalaciones electricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 
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Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos. 1 de marzo de 1990.-El Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-1.089-15. 

* 
Visto el expediente incoado en relación con la 

solicitud de autoriiación administrativa 'f dedaración 
en concreto de utilidad pública para [as instalaciones 
que seguidamente se resenan y cumplidos [os trállutes 
reglamentarios establecidos en el capítulo 111 del 
Decreto 2617/l966 y capítulo III del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero, Socie
dad Anónima», la instalación siguiente: Linea aerea, 
a 20 KV, de 602 metros de longitud, con derivación 
a Vivar del Cid. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones mencionadas a los efectos señalados en 
la Ley lO/! 966, sobre expropiaciones forzosas y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de [a instalación, el 
titular de la misma. deberá seguir 105 trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617(1966. 

Burgos, 1 de marzo de 1990.-E[ Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvare:z.-L090-15. 

Delegaciones Territoriales 
PALENCIA 

Resolucion.es por las que seaulori:a el e.ttah/rc/mirlJlo 
de las instalacion.es eléctricas qrlr ~r nlan 

Visto el expediente instruido por el Servicio Terri
torial de Economía, a solicitud de dberduero, Socie
dad Anónima», con domicilio en calle Veinte de 
Febrero, numero 8, de Vallado[id, para el estableci
miento de una instalación eléctrica. 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo 111 del Decreto 2617(1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en [a Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Vist" el Decreto 225/1988, de 7 de diciembre. por 
el que se regula la estructura orgánica y las competen
cias básicas de las Delegaciones Territoriales de la 
Junta de Castilla y León, 

Esta Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y León en Palencia, ha resuelto: 

NIE 2.204 
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», Dele

gación Valladolid, la instalación electrica. cuyas prin
cipales caracteristicas son las siguientes: linea aérea. 
trifásica. a 20 KV, adaptación de tramo de 1.026 
metros de longitud existente (NIE-2.059) y con"truc
Clón de un tramo nuevo de 1.675 metros de longitud, 
constituyendo ambos la nueva linea a 20 KV, deno
minada «Circunvalación en Baltanás», y dos centros 
de transformación de intemperie. de [00 KVA, a 
l3.20Q.20.000/38Q.220 vóltios, denominados «El 
Molón» y «Las Heras». 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 1 0/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas 'f su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 
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Aprobar el proyecto de ejecución de la misma 
instalación eléctrica. 

El plazo de' puesta en' marcha será de seis meses. 
contados a partir de la presente Resolución. 

El titular de las citadas instalaciones, dará cuenta 
por escrito. de la terminación de las obras a efectos de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha. al Servicio Territorial de Econo
mia. sito en avenida Modesto Lafuente. número 8, 
34002 Palencia. 

Palencia, 30 de enero de 1990.-EI Delegado territo
rial. Jesus María Castro Asensio.-1.083-15. 

* Visto el expediente instruido por el Servicio Terri-
torial de Economía, a solicitud de «Iberduero. SocIe
dad Anónima», con domicilio en calle Legión VII, 
numero 6, León, para el establecimiento de una 
instalación. eléctrica. 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 'en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, _ 

Visto el Decreto 225/1988, de 7 de diciembre. por 
el que se regula la estructura orgánica y las competen
cias básicas de las Delegaciones Territoriales de la 
Junta de Castilla y León, 

Esta Delegación Territorial de la Junta de Casti!la 
y León en Palancia, ha resuelto: 

NIE 2.208 
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», Dele

gación León. [a instalación eléctrica, cuyas principales 
caracteristicas son las siguientes: Línea aérea, trifá
sica, a 20 KV, de 2.092 metros de longitud, para 
enlace de la Saldaña y Membrillar 'f Saldaña-Carbo
nera. Afecta al término municipal de Saldaña y anejo 
de Villalafuente. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
senalados en la Ley 10/ [966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eJec
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de [a misma 
instalación eléctrica. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
contados a partir de la presente Resolución. 

El titular de las citadas instalaciones, dará cuenta 
por escrito,. de la terminación de las obras a efectos de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha, al Servicio Territorial de Econo
mia. sito en avenida Modesto Lafuente, número 8, 
34002 Palencia. 

Palencia, 30 de enero de [990.-El Delegado territo
rial. Jesús Maria Castro AsensiO.-1.093-15. 

* 
Visto el expediente instruido por el Servicio Terri

torial de Economía, a solicitud de «iberduero, Socie
dad Anónima». con domicilio en calle Legión VII, 
número 6, León. para el establecimiento de una 
instalación eléctrica. 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y défensa de 
la industria. 

Visto el Decreto 225/1988, de 7 de diciembre. por 
el que se regula la estructura orgánica 'f las competen-
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cías básicas de las Delegaciones T'.!rritoriales de la 
Junta de Castilla y León, 

Esta Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y León. ha resuelto: 

NIE 2.207 
Autorizar a· «Jberduero, Sociedad Anónima», Dele

gación León, la instalación eléctrica. cuyas principales 
características son las siguientes: Red de distribución 
a 380/220 vó!tíos (primera fase), en Velilla del Río 
Carrión. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléclrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y ru Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de la mIsma 
instalación eléctrica. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la presente Resolución. 

El titular de las citadas instalaciones, dará cuenta 
por escrito, de la terminación de las obras a efectos de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha, al Servicio Territorial de Econo
mía, sito en avenida Modesto Lafuente. numero 8, 
34002 Palencia. 

Palencia, 30 de enero de 1990.-EI Delegado territo
rial. Jesus María Castro Asensio.-I.On-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Consell Comarcal del Barcelonés 
El Consell Comarcal del Barcelonés. en ~e<;ión 

celebrada el día 22 de febrero de 1990. adoptó. entrc 
otros. el siguiente acuerdo: 

«Formular, en cumplimiento de lo que pn'ceptúa ('1 
artículo 17 de la Ley de Expropiación Forlosa, de 16 
de diciembre de 1954, la relación dc bienes y dere
chos afectados para la aplicación de la ('xpropiación 
forzosa a la adquisición de los terrenos destinados ;l 

la ejecución del proyecto de trazado del 11 Cinturón, 
conexión con la A-19 y N-¡¡, tramo Trinidad-Mont
gat, para el tramo comprendido entre- el nudo de la 
Trinidad y la carretera de la Conrería. dcntro de los 
términos municipales de Santa Coloma de Gramanet 
y Badalona: 

Someter la relación a información publica por un 
periodo de quince días y tenerla por definitivnmcntC 
aprObada si dentro del citado plazo no 'iC formula 
ninguna alegación en contra; 

Fijar como fecha de inicio del expediente de 
expropiación forzosa, la fecha de'aprobación dcfini
tiva de la relación de afectados; 

Tener por otorgada la declaración de urgcntc ocu
pación. de acuerdo con lo que dispone el Real 
Decrelo 3/1988. de 3 de junio.» 

A los efectos de información publica acordada. el 
expediente estará de manifiesto en la oficina de 
informaciÓn de este Consell Comarcal del Barcelonés. 
pudiendo los interesados formular alegaciones que 
estimen oportunas en el plazo de quince días. desde 
la fecha de publicación de este anuncio. mediantc 
escrito a presentar en el Registro General del C'ünscll 
Comarcal del Barcelonés. sito en la calle 62. numero 
420, sector A. Zona Franca, 08040 Barcelona. 

Barcelona, 20 de marzo de 1990.-EI Sccretario 
general. Francesc Uiset i Borrel1.-2.400-(', 
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PROPIETAlllG 

CORELADA. S.A. ,. San1:a Coloma, 81-87 
BARCELONA 

x;;;:r::: ,. zona 
Depar1:;ulen1:o ¡Oa1:r.l.MOnl.O 
el Oeata, 1 
BARCELONA - 08003 

COItE:..ulA. S.A. 
el ?1.L Claris, 90 
BARCELONA 

::;ZNERAL:::TAT DE CA'!ALlJNYA 

CQRELADA, S.A. 
el P.u Claria, '" BARCELONA 

GEN:r'~U.':::':'AT Ol!: CATALIJNYA 

Martes 27 marzo 1990 

PROYECTO: AUTOPISTA TlUNIDAD-MONGAT 

TRAMO: TRINIDAD-CARRETERA CONRERIA 

TERMINO MUNICIPAL' BARCELONA 

- ~ 
..:IClPAL CArASTlIA!. 

I 
BARCZLONI., 0997810-13 

I 
BARCELONA 0998090-006 

6ARC!LONA 0998090-004 

BARCELONA 0998090-003 

BARC:::LONA 0998090_002 

BARCELONA ·::l998090_003 

PROYECTO: AUTOPISTA TRINIDAD-MONGAT 

TRAMO: TRJNIDAD-CARRETERA CONRERIA 

NATUIW.UA DI """",,"CU 
u. EXPROPIACIÓIf AnC':'ADA 

Ul"bana - solar ::02.-

- 495. -

Urbana - solar 2.337._ 

Urbana - :lohr 1. 53<:.-

Urbana - solar 2.6a5.-

Urbana _ lIolar 2.192.-

I 

PoUS. PAil:CELA NO"BRE-OEL TITULA~ AFECTADO OBJETO AFECTADO SUPERF I e I E "2 ......... AnCTAIlA 

TER.'JINO MUNICIPAL- SANTA COLOMA DE GRAMANET 

. 

5 9 AYUNTAHIENTO DE STA. CO!.OMA DE GRAMANET ------- 11.204.-

6 • AYtJNTAHIENTO DE STA. COLOMA DE GRAJeANET ------ 33.281._ 

5 , ;ost ROlG CUYAS rtuatJ.ca 5.229.-
el Vi.nyala, 9 
STA. COLOMA OE GR.O\ANET - Barcelona 

5 • AYUNTAMIENTO DE STA. COLOMA O¡¡: GRAMANET ----- 3.665.-

2 '0 AYUNTAMIENTO " STA. COLOMA DE GRAMANET -------- 1.268.-

2 J9 AYUNTAMIENTO DE STA. COLOMA DE GRAMANET ------ 4.303.-

2 ,O AYUNTAMIENTO wE STA. COLOMA DE GRAMANE -------- 6.781.-

8647 
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FINCA POLiG, PAXC!:!..A NOMBRE DE!.. TITULA" AFECTADO OBJETO AFECTADO SUP!:RF!CIE ,2 
MANZANA 

AFECTADA 

9 19-1 - LUIS 7!RRARONS ?UIGVER':' :Jr~ana - solar 4.408.-

e/ S=, Caries, 20 
STA. eOLOMA OE GilAMAN.E':' _ Sarce10na 

, " 19-~ - LUIS :tRRARONS PU¡GVER':' Uroana - solar SOS. -

el San":: Carles, 20 
STA. eOLOMA DE :::;ilAMANE':' - Bar~eiona 

a 19_1 - JOAOUIN 7:¿;RRARONS ?UIGvtR1 Uroana _ solar S1.-

el Sta. Anna, 20 
STA. eOLOMA DE GRAMANET - Barcelona 

12 19-1 - CAMACHO - Desconocldo uroana - solar 123, -

R":¡¡d,,nCla ~""conoClda 

13 19-1 '" INMOBILIARIA VILAMUN1', S.A. Urbana - const"::-uc. 690. -

el Pui¡ Cast"ellar, 4 blS 
STA. eOLOMA DE :::;RAMANE':' - Barc.iona 

" 2 32 AYUN1'A."IU;NTO OE STA. COLOMA o; GRANAN, Rus'::lca 1.074.-

15-1 19-1 " JosÉ SALVATEL:.A 1JINYA!.S Uroana - solar 2:48.-
el Gran de Sant" Andreu, '" BARCELONA 

15-2 19-1 ., DOLORES GARcíA DE ALCÓN U::-bana - eonst":"uc. 161.-

e/ San"::lago, S 
BADALONA - 3'arcelona 

15-3 19-1 " DOLORES GARCÍA DE ALCÓN Urbana _ const"ruc. 153.-

e/ Sant"la¡o. , 
BADALONA - Barcelona 

,,~ 19-1 '5 FRANCISCO DAGUES CORRU:NTE Orbana - ~onstrlJc. 142,_ 

CI A¡r1cul~a, ,.' 
BARCELONA 

15-5 19-1 " DA/HAN ROSAS CANO Urbana _ ¡;onatruc. 196.-

Pasaje Sal vatella, , 
STA. COl.OMA DE GRAMANET _ Bar¡;elona 

15-6 19-i " MI- ROSA CELADES PASTOR Urbana - const"ruc, 194.-
Ara¡¡:ón J, 
BARCELONA 

15_7 19_1 " MERCEDES VINYALS Urbana _ COl'\stl"UC, 196.-
Pasaje SaIvatella, n 
STA, COLOMA DE GRAMANET - oarc<!lona 

15-8 19-1 " CATALINA 'TARRASON TARRASON Urbana - ¡;onst:l"lJc. 194,-
Pasaje Salvatella, lO 
STA. COLDMA DE GRAMANET 

15-9 19_1 "" MARÍA TARRASON TARRASON Urbana _ cons'tl"Uc. :96,-
Pasaje Salvat"":'la. 15 
STA. GOLONA ::JE GItAMANET - Barcelona 

: >.-,., 
15-10 19-1 " ,. ROSA MERCE REOON urbana _ const::-uc. 195, -

?a.saje Salvatel.!.a, !7 
STA, eOLOMA DE GRAMANE':" - aarcelona 
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FINCA POLÍG, PARCE!..A NOHBnE DEL ;¡TULA" AF!;CH.DO OBJETO AFECTADO SUPERFICIE ,2 
lWIZAHA .... "'ADA 

15-11 19-1 " ADELA RECON CA'l'ALÁN Urbana - Comrtrl,lc. 187._ 
?asllJe Salvatel"-a, " STA. COLOMA DE GRAMAflET - Bareelona 

15-:'2 19-1 " VICENTE RECON CA!ALÁN lJl"oana - con",:::,',,:c. 125,_ 
Avda. Sta. Colama, 1-4 
STA. COI..OMA DE GRA/IIA,'1E'l' - Barcelona 

15-13 19-1 36 JOSÉ SALVArELU VINYALS Urbana - cosm:ruc. 101.-
o/ Gran de S<. Aná.:-eu, l6S 
BARC:::I..ONA 

16-1 19-1 35 JOSÉ SALVA!El..:"A VINYAI..S Uroana _ :onstr-uc, llS.-
O/ G,~ de Sto Andt'eu, 163 
BARCELONA 

16-2 19-1 Josi SAI.,vATELLA V!NYALS Urbana _ construc. 131.-
O! Gran d. ". Andreu, 163 
BARCEl..QNA 

16_3 19-1 34 JOSÉ SA .. VA'l'ELl.A V:;:NYAl.S Urbana _ const:'uc. 171._ 
O/ Gran de "~o Andreu. 163 
BARCELONA 

16_4 19-1 - JOSÉ SALVA!ELLA VINYA!..S Urbana - solar 1.955.-
O/ GrUl de ". Andre1,l, 163 
BARCELONA . 

16-5 ::"2-2 " JUAN RODRÍGUEZ SACRr:;1AN Ur-bana __ 0:0nS1:;"1,I0:. ~7S._ 

PaISaje Salvatella, 16 
STA. COI..OMA DE GRAMANET - Barcelona 

16_25 12-2 22 DESCONOCIDO Ur-bana - constI'1..LC 12.-
Pasaje SalvatelliJ., 18 
STA. COI..OMA DE GRAMANE," - Barcelona 

15-5 12-2 " JOSÉ REPOLLES LEONA1 Ur-oana _ construc 33.-
O/ Vinyals, 04 
S1A. COt.OMA DE GRAMANET - Barcelona, 

-

16_7 12-2 26 JOSÉ REPOLLES UONA.1 Ur-bana - con:!:-:::;"1,IC. 68._ 

O! Vinyals, 34 
S1A. :::OLOMA DE GRAMANE'!" _ Barcelona 

16-8 12-2 " MERCEDES MASANA FORQUE7 ur~ana - cons=uc. 53._ 
c· Vinya.i.s, " S1A. COLOllIA DE GRAMANE1 _ Bar-celona 

16-9 19-1 - DESCONOC!DO Urbana _ solar" 360._ 

Dir-ecclón ::Je8conOClda 

16-10 !-9_1 33 ,ERNANDO VIDA!. ALSARRA lJr-oana - :OOS;;;"UO. 208,_ 

O/ Sa!'\'C !il .. oll~, 5 
BARC:::LONA. 

16-11 19-1 32 JOst :.IAT:':U ?AREJA Urcana _ :on8':::-UO: • 10a._ 

Avda. ?allaresa. 1'1 
57A, :::OLOMA DE GRAl>WI::';' _ 3arce1c;ma 
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FINCA POLiG. PA«C:LA NOMBRE DE!. TITULA« AFECTADO QS.JETO AFECTADO I SUPER-F¡CIE "2 ........ A11CTADA 

16-.. 2 19_f 31 DOLORES DERIO MORA Ur-cana - :onst:-uc. 215.-
Avda. l"-.llusse.. '" STA. caLOMA DE GRAMANET - Barcelona 

16_13 19_1 30 ~IARÍA !CtNDEZ GIMtNEZ Urbana _ cons-eruc. 192.-
AVIl •• Sta. Coloma, ,. 
SrA. eCLOMA DE GRANAN!:'!' - aarcelona 

16-14 19-1 - TERISA RIRES CiUEROLA Urbana - solar 274._ 

el Balear:! , 54 l~ l' 
SrA. COLO/U DE GRAMAfI[T _ Bar<::!!lon. 

16_15 !.9-1 29 FRA.'iC:::SCA MANRUBIA GUTI¡fRREZ Urbana _ con:!I't;ruc. 32!..-
Avd&. PaJ.laresa, m 
S1'A. COLOMA DE GRAMANET _ Bareslon. 

16-16 19-1 - CONSUELO PIÑERO !RUJIt.LO Uroan. - solar 2159.-
16-17 19_1 " el Amilcar. 56 Urbana - C'Oflst:'ue. 259.-

BARCELONA 

. 

16_18 19-"1 - MAGDAUNA SISnu:S SEGURA - Urbana _ solar 480.-
el Camprod6n, " BARCELONA 

115-19 19_1 - MQN'I'SElUlAt LÓPEZ NAVARRO IJrt:lIlna _ solar 210.-
C/ Balears, 67 3' l' 
STA. COLOMA :::lE: GRAMANET - Barcelona 

-
l6-aO 19-1 - MAGDALZNA SISTIlIS SEGURA 11rtlana _ solar 184.-

el Camprod6n, 29 
BARCELONA 

HI-21 19_1 " MARiA DOLORES GlMENEZ PUJOL Uroana - construc. lSZ.-
Avoa. Palsoa Catalans, 111 
REU' - Tarraaona 

16_22 19-1 " TERESA CERA SAl'ORRA Uroana - construc. 153.-
CI Balears, " STA. COLOKA DE GRAMANET _ Barcelona 

lO DESCONOCIDOS - 100._ 
r •• to 

115-23 19_1 25 JOst GONZÁLEZ VÁzoutZ IJroiltla _ cons'l:ruc. 420.-

el Salaars, " STA. COLOKA DE GRAMANEl' _ !larcelona 

16_24 19-1 125 DESCONOCIDO Unlana. - solar 75._ 

el Baleara, 07 
S7A. eOl.O:<!A DE GRAMANlT - Barcelona 

17-1 19-1 18 JUAN :;:NOCENTES GIM!NO IJrolUla .;. cons'l:X'uc, 142.-

e/ ;,laresme, '" BARCELOil"A 

t7_2 19-1 " CARMEN L::RÍrl GRAU ;)roana - COnS'l:rUC, 418.-

e/ Camprod6n, '7 
S'A. COLOKA DE GRAMANtT - Barcelona 

: 7_3 !9-1 " GABRIH HtRrlÁNDEZ MULERO U!'::lana - ~ons,¡:::-uc. 252.-
el Navas " Tolosa, '7' 
ElARC!!..ONA 

.''¡ 

-! . -.' .. ._-1', 
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r!NCA 

17_4 19-1 15 

:7-5 !9-1 

17_6 ,9-, " 

19-1 12 

19-1 n 

17-9 19-1 10 

17-10 19-1 

17-ll 19-1 8 

17-12 19_1 , 

17-13 19_1 

17-14 19-1 

17-15 19-1 

17_16 19-1 

17-17 19-1 20 

17-18 19-1 " 

Martes 27 marzo 1990 

~'OMBI"<E DEL TITULA" AFECTADO 

ALBERT .. 7CUS :scon: 
Avcta. Jacas, 8 
SAI.T PEnE JE RISAS - Barcelona 

VALEN'!ÍN CA!~PA :.;AR':'ÍNC 
ei Mallorca, 503 
BARCELONA 

JosÉ COLOMEl'! BER.7RÁN 
el AU9111.$ March. 149 
BARCELONA 

toIAGDALZNA MOÑARCH RtINALDO 
el Isaac Albtini::, <1. 

aADALONA - Barcelona 

r.tAGDAllNO MQÑARCH REINAUJO 
el Is~ac Albénl.;:;. <1. 

BADALONA - Bar:::elona 

EUL.AL!A COLL Vn.AGRAl'l 
Bonav. ?edemonte, 6 
MARtORELL - Barcelona 

EULAL:::A COL ... VI:.AGRAN 
Bonav. Pfldemonte, 6 
MARTORELL - Barcelona 

MAGDALENA CARBONEL:' FORTUNY 
CI Tajo, 13 
BARCELONA 

ENILIA TIER CARCER 
CI Pad1l1a, 166 
BARCELONA 

!'EDRO FERRER CALVE':' 
Avda. Ramón Ber-enguer-, :7 
STA. COLOMA DE GRAMANET _ Barcelona 

PEDRO FERRER CALVET 
Avda. Ramón Bereng\le::-, : 7 
STA. CO!.O~IA GRAMANE":' _ Barcelona 

MARíA CHICANa sÁNCHE:: 
Avda. Ramón Se::-etlgue:-, 21 
STA. COLOItA DE GRAMANE":' - Barcelona 

·MERECEDES GIRAL'!' SALA 
CI Balear-s, 36-38 
STA. COLOMA DE GRAMANE"!" - Barcelona 

FRANCISCA JOROÁ MIRÓ 
C/ Fellpe ::::, es 
BARCELONA 

MAP.GARITA C"ERNAND.E:: ?EJ.'::GR!:l 
C/ 9alears, 44 

STA: COLOMA DE GRAMANET _ Barcelona 

OBJETO AFECTADO 

Urbana _ <:on"t:::"uc. 

'Jr:lana - ccns~::,uc. 

Urbana _ construc 

Urbana - conS1:l"UC 

I.lrbana _ <:on5truc 

UrDana - Construc. 

Urbana _ constr-uc. 

l1r-::OBna _ constr-uc. 

l1r-OBl'la _ constr-uc. 

l1r-bana _ conS1:r-uc 

. l1r-oana - Const:-uc 

UrOBl'l2 - const:-uc. 

l1roana _ construc. 

l1r-bana _ cons=uc. 

Uroana _ const:-uc. 

SUPERFICIE ",2 

AP"ECTADA 

391.-

263. -

245.-

227._ 

236.-

97.-

300.-

412.-

181.-

370.-

193. -

142.-

435.-

219.-
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FINCA POLfG. PARCELA ......... 
17-19 19-1 22 

17-20 19-~ 25 

... 17-21. 19-1 

17-22 19-¡ 

11-2 12-4 

17-2 12_4 

17-25 19-1 

17-26 '19-~ 2 

17-27 19_1 

lB " 

19 z 12 

20 10-1 

2! , 17 

22 

23 , , 

" 

25 , 

26 

Martes 27 marzo 1990 

NOMBRE DEL TITULAA AFECTADO OBJETO AFECTADO 

AMADEú COSTA '/I'!Q Ur-cana _ c:onst:ruc. 
el Ros:se1l6, ::'60 
BARCELONA 

FRANCISCO :.:RRt ;UBAN'I'ENY U,..bana _ solar 
el Aritlau, 265 7¡ 31 
BARCZLONA 

JOSÉ CASAMI'!'JANA SONE! Uroana - const:r.,lC • 
el Saleara. 50 
STA. COLOMA DE: GRAMANET _ Barcelona 

ANTONIO CASAMITJANA ROCA Urbana - construc. 
el Bale"-l"S, 50, ].nt. 
STA. COLOMA DE GRAMANE-:: _ Barcelona 

DESCONocrDO Urbana - const:-uc 
Dirección Desconocida 

DESCONOCIDO Urbana - con.st:ruc 
Direccl.6n Desconocl.da _ 

FRANCISCO BEL-:RÁN ;;ALVA 
el Ramón Be!'e~er, 29 
STA. COLOMA DE ORAMANET _ Barcelona 

AMADA ::. SANWt- SENAIS 
-CI Ramón Beren¡¡uer. 27 
STA. COL.OMA DE GRAMANET _ Ba.::e1ona 

JUAN MOUNER EROL.ES 
\faJ.l" d' Ando!':"a, 2e; 
3ADALONA _ 3a.celona 

AYUNTA/lJIENTO DE 'STA. COLOMA DE GRAMAN, 

F'UNDACIÓN J. ESPONA 
Rubla Cal;a,J.unya, 25 P B . 
3ARC'ELONA 

DIPtn'ACIÓN PROVINCIAL OE BARCELONA 

INMOBI1.IARIA GRAMANE't 
STA, COLOMA DE GRAMANE7 _ Sa.celona 

A";DN1'AMIENTO OE STA. :::OLOMA DE "RAMAN, 

INMOBILIARIA GRAMANET 
S7A, COLOMA DE GRAXANEr - Ba.cl!llona 

ttRESA COLL COMAS 
STA, :::OLOMA OE GRAKANET _ Ba.::elona 

TERESA :::OLL :::OMAS 
STA. -;aLOMA OE GRAMANET _ Barcelona 

,RANCISCO SAVOL 3USQlJETS 
37A. ::OLOMA DE JRA.M.WE7 _ aareelona 

(Jrbe.n.-con:!l~c • 

Urbana - const:!'uc. 

U!'bana - construc. 

Rúst:l.ca 

Urbana _ sola. 

BOE mim. 74 

SUPERF-fCIE .-12 

438.-

420._ 

263.-

193.-

54.-

22.-

130.-

317.-

22B.-

9.930.-

5.232.-

6.247.-

7.439.-

9.957.-

23.443.-

917.-

16.531.-

4.424._ 



BOE núm. 74 Martes 27 marzo 1990 8653 

FINCA ~ p"m.! NOMBRE DE~ TITULAA AFECTADO OBJETO AFECTADO SUPERFICIE ,2 
AFECTADA 

I I I I 

TERMINO MUNICIPAL· BADALONA 

1 13 22 JOSÉ SAYOl aUSQutTs RústlC5 26.0S<I.-
STA. COlOMA DE GRAMANE,=" - 5!1.rcelona 

2 13 " JUAN SANCHO :'EONOR RúStle8 3.387.-
<lADALONA - <larcelona 

3 13 23 FRANCrS:::A aORRAs ALEMAN'Y Rústlca 4.':'28. -
BADALONA _ Barce.io!"ul. 

'"' 13 " FRANCISCA SORRAS AlEMAY Rústlc;a 575.-
BADALONA - B!l.rcelona 

3.2 13 16 ,U'"' Y JOAQUÍN ROCA MQNEr..::.S RÚS1:lCa 75. _ 
BADALONA _ BarcO!!.l.ona 

, 13-1 - POLÍGONO MONTIGALA, S.A. Urbana 122.916._ 
BADALONA - Barc-",lona 

S.l 23-1 , AUGUSTO PI_GIBER':" GUBrRN Ur-oana - solar 2.962._ 
CI Mallor-ca. 235 2" " BARCELONA 

S.2 2.3_1 1 FRANC'::SCO AGUrLAR JOVO: Urbana - solar :<15.-
el Fr-ancesc Layr-O!!t, " BADALONA - Barcelona 

S.3 23-1 2 GERARDO PLANA GRANPERE Ur-bana - solar 42"-._ 
Sl.Iblda La Selva. 162 
S. Vic"ns clels Hor-ts _ Barcelona 

S., 23-1 3 SOrÍA LLLlESMA GUSSr Ur-bana - solar 280·._ 
C/ Monén Ant6n, iO 
BADALONA - Barcelona 

-. \ .. S. , 23-1 , SENARBÉ SLASO GIL Ur-bana. - solar- 525._ 
C/ Relna Victor-ia, l. 3' , 
BARCELONA 

S.6 23-1 S JOSÉ GÓMt: MORI!..:.AS Urbana - solar- 361._ 
P1z. Ar-aión • 41 
BADALONA - Barcelona 

S.7 23-1 6 !.UIS SÁNCliEZ MEDINA Urbana - solar 150._ 
e/ SIiUl Bruno. 259 
BADALONA - Barcelona 

6 31-2 - AUGUSTO PI-GIBER1' GU5ERN Urbana - solar 3.400._ , 31-2 - el Mallor-ea, 235, ,. 2' Urbana - solar 2..995.-
BARCELONA 

, 18-1 , ESPERANZA ~LONCH ALf ARO IJ:-bana -solar 2.830._ 
G/ Maestro Nicolau, 4. S' 2' 
BARCELONA 

, l'-C· - JULIÁN MAR:ÍNEZ DORIeo Urbana_solar 198. -

" 18-1 6 el Roger de Flor-, 28 Ur-bana - sola...- 160._ 
i:!ADALONA - Barcelona 

" ...... 
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FINCA POLiG. ?A~CE!..A NOMBRE DEl TITUL.Aí< AFECTADO OBJETO AFECTADO SUP!!:RFICIE .2 IlAHZAlfA 
.... CTADA 

11 18-11 S JOSE DORreo RODRÍGl1E:Z Ureana - solar 240._ 
el San Pedre. 131 
BADAL,ONA - Barcelona 

12 18-U 3 iEUSA BRUNE: PONS Urean" - solar 1.631.-
Avda. Hospl. tal Mil':' tar. 52. S' 2' 
BARCELONA 

lO 23_2 , DOLORES FERNÁNDrz GUARRO Urbana _ solar 6.076._ 
G/ Crel.l, 16 
SADALONA _ Barcelona 

" 23_2 11 MIGUEL I'RArS VIVES Urbana _ solar 269. _ 
el r.I.rti Pujol, 121, " " BADALONA _ Barcelona 

" 23_2 a "!ERESA 9f1UNET PONS Urbana _ solar 3.727. -
Avda. HOSPl tal Militar • 52. " 2' 
BARCELONA 

16 23-2 , PILAR 1 HNOS. CHA\JRE SI1ÑEN Ureana - solar 4.428._ 
:/ FOjars Tordera. s/n. 
BADALONA - Barcelona 

17 23-2 , ?EDRO MASONS B:::AYNA Urbana - solar 4.543._ 
lB 18-11 1 C/Indepéndencia. :23. " " ~reana - ::mstrl.lc. 2.536.-

BALALONA - Barcelona 

" 18-11 2 ?It.AR Y ;mos. :HAURE SUÑEtl Urhana - solar 2.728._ 
el FOjars Torners, s/n. 
BADALONA - Barcelona 

20 32-1 3 JUAN ANTONIO 01,1.2 RODIL:"A , Uroana - solar 158._ 
21 23-2 12 ,. del 80rn, :"4 Pr .. l. l' Urbana - soli'U"" 1.679._ 

BARCELONA 

" 33-1 2 AY'~'N"!AMIEN1"C DE BADALONA Uroana - solar 1.769._ 
Pl;;. " lit. Vil .. , 1 
BADi\LONA - Barcelona 

23 23-2 S EtUARDO PUIG ANO!!!:U Urean .. - solar 5.081.-

:: 
Avda. .IIar"':i PI.IJ 01, 99 
BADALONA _ Barcelona 

./ .. " 23-2 , RAMÓN MAR"!: :l.IBAS Ureana - sola!' 5.159.-
G/ Ba.l.mes, ,g, " 3' 
BARCnOrU. 

2S 33-1 2 A'fUNTAMI!:N"rO !JE BADALONA Ur~ana - solilI' 617.-
¡>lz. "' la Vila, 1 
aADAL.ONA _ Barcelona 

" 15-2 1 JUAN MUNEL;'S SABA"!'ES Ur~ana - solilI' 764._ -, :'!ier<l, S~ 
BADALONA _ !!arcelona 

" 15-2 , ?Il.Ai< MONGAY PEDRAGOSA Uroana. - solar 323. -
'::""",i :anye"t:. , 
9ADA:':)NA _ Barcelona 
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NOMBRE DéL TITULA~ AFECTADO 

BANCO :lE PROMOCIÓN DE NEGOCIOS. S. A. 
el ::oloma. 39 
VAUNe::::. 

:. YUNtAMI':::-;,O ::lE !':!ADAl.:JNA 
P'..::. de la '1~la, 1 
BADAL8NA - Bar<::elona 

RAMÓN MART: ?:BAS 
e/ 3almes, 79 
BARCELONA 

JUAN ANTONIO DIAl RODII..~ 

p. cid 30m, 14 Pral. 11 
BARC'::WNA 

RAMÓN MAR!: ¡¡IBAS 
:; ¡la!.me$. "79 
BARCELONA 

CONCEPCIÓN DE l!..ANZA aOVAD!!..!..:' 
,"omar de Balo:>!;. SI n. 
BADAl.ONA - Barcelona 

Jost Mf .'>1A':.ZT -E57RUCF! 
Pomar de 3a¡x, 23 
BADALONA - Barcelona 

RAMÓN MARti RISAS 
CI Balmes. 79 
BARCELONA 

JOSÉ '~I ;"A:.r, ESTRUCJ-! 
Pomar de Ba.:.x. 23 
BADALONA - Barcelona 

ANTON!O ROS:: GVELL 
Avda. Morera, 16 
!lADALONA - Bllrce10na 

JosÉ ALBER, :lESPU,JOL; 
Ronda Gral. Mitre. l40 
BARCELONA 

CARLOS ALEER, MUNTADAS 
CI Muntane¡". 402 
llARCE:'ONA 

CONCEPCIÓN DE SAAVZDRA :'LANZA 
Avda. Mo!"'!!ra. 13 
BADALONA - Barcel':!123 

JOAQL'iN :':":::AL ?1:IC 
C/ A~fonso XI:::, 36 
8ADALQNA - Barcelona 

v"C'RGE ,ORHENS ?AR..::':".'.ADA 
V~a :'ay"',ana, :' 
3ARCE:'ONA 

OBJETO AFECTADO 

Uroana _ solar 

Urbana - Solar 

Urbana' _ solar 
Urbana _ solar 

Urbana _ solar 

Urbana 50lar 
Uroana solar 

Urbana _ solar 

Urbana _ Bolar 

Urbana _ solar 
Urbana _ soiar 
Ur:lana - solar 

Urbana _ solar 

Urbana _ solar. 
UrbllIllr _ solar 

Ul"'bana _ solar 

lJ!"'bana _ ,,"olar 

fJ¡":lar.a _ sciar 

'.!,..oana _ solar 

SUP!::RF¡CIE 1'\2 
AY!CTADA 

845. _ 

:.930.-

.2 522 
225 

2.439.-

500.-
3.:115.-

2.960.-

16.309._ 

5.599.-
2.058.-
2.863.-

3.360.-

10.023.-

6.181.-
12.'6"66._ 

990.-

6.929.-

l.335.-

6,783.-

8655 
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NOMBRE DEL TITULAR AFECTADO OB.JETO AFECTADO SUPERFICIE. .2 
AFECTADA 

CARLOS ALEER! MUNTAOAS Urbana - solar 789._ 

" Mun1:aner, 'ca 
BARCELONA 

ANTONIO DE SAAVEDRA 1 DE r.:"ANZA ¡¡roana - sol.ar 980.-
el Mariano Caja, 75 
!lARC!L.ONA 

CONCEPC:ÓN DE SAAVEDRA 1 CE Ll.ANZA Urbana - solar 5.599._ ... [ltorera, " !lADALONA - Barcdona 

JORGE rORRENS ?ARELLADA Urbana - solar 2.B66.-
Vi. Lilyetana, n, l' l' 
BARCELONA 

, 

CONCEPCIÓN DE L:.ANZA I BOVADIL:.A Urbana - !!alar 1.026._ 
Avda. Morera, " BARCELONA 

JORGE TORRENS PARE .. LADA Urbana _ soi.ar 2.364.-

'/la Layet:ana, 77, l' l' 
BARCtt..ONA 

ESPANIMO, S.A. Urbana _ solar 2.178.-

C<::ra. Conreria, sin. 
BADALONA - lIareelona 

MERCEDES PAR.E:..LADA SABADELL Rv."tJ.ca 26.874.-

BADALONA - Barcelona 

DIPUTACIÓN DE i3ARCEI,.ONA 597.-

Oiqonal 
BARCELONA 

CONCEPCIÓN LLANZA DE aOVADILLA Urbana 548.-

Avda. Morera, " 3AE1CELONA 

HEREDEROS DE TOMÁS COLL Rústica .1.101. -

9ARCELONA 

MARíA BARVISA SOt.ER 

I 
RúStlC3. 520,-

BARCELONA 

CONCEPCIÓN L:'ANZA OE BOVADU.:.A Rúatlca 1574._ 

h'dl!.. Mor~ra, :'3 
¡¡AaCELQNA 
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F!NCA 

01-1 

01-5 

01-2 10_1 

01-3 15-2 1 

OT-4 33-1 2 

OT-6 13-1 --
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OCUPACIOS TEMPORAL 

NO~BRE DEL T1TULArt AFECTADO OBJETO AFECTADO 

TERMINO MUNICIPAL SANTA COLOMA DE GRAMANET 

~MPRESA AGUAS RIO SESOS, S. A. 
STA. COLOMA DE GRAMAN!;, _ !3arcdona 

AJUN'I'AMENT DE STA. COLOMA DE GRAMtNET 
Pl. de la Vila, 1. 
STA. COLOMA DE GRAMENt':' _ Barcelona 

TERMINO JfUN/CIPAL: BARCELONA 

DIPtJ'I'ACIÓN PROVINe:AL ::lE SARCELONA 

TERil,fINO .\,fUNIClPAL: BADALONA 

JUAN MUNELLS SABATES 
el Riera, S'. 
BADALONA - Barc .. lona 

AYUNTAMIENTO DE BADALOriA 
Pll:. d. la 'Jila, 1 
BADALONA - Barcelona 

JUNTA DE COMP!';NSACIÓ DE MONTIGALA, S .J.. 
el tenor V1i'1a$. iO 
BARCELONA 

Rústlca 

Uroana - solar 

Urbana - so:"ar 

Urbana - "olar 

Urbana 

SUPERFICIE ... 2 
OCUPACIÓN TDIPORAL 

550._ 

12.21.5._ 

385._ 

113.-

-
390. -

19.155.-

8657 


